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Quito, 14 de octubre de 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Máximo Velásquez Torres, en mi calidad de Gerente General de Fosforera 
Ecuatoriana S.A. y por tanto su Representante Legal, comunico a ustedes que 

con fecha 16 de septiembre de 2011 la compañía ha transferido 183 acciones 

conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE: INVERSIONES INDUSTRIALES Y CARTERA S.A. INICASA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ACCIONES: 183 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 0,04 as e 

CESIONARIO: CAPIVARA S.A. 48001, 208 

REPRESENTANTE LEGAL: GEORGE L. FARIAS 

  

NACIONALIDAD: SUIZA 

La transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía con fecha 16 de septiembre de 2011, particular que comunicamos a 
usted para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 
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Quito, 16 de Septiembre de 2011 

Señor 
Máximo Velásquez 
Gerente General 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que con fecha 16 de 
septiembre de 2011 la compañía INVERSIONES INDUSTRIALES Y CARTERA 
S.A. INICASA ha transferido 183 acciones que poseía en la compañía 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A., conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE: INVERSIONES INDUSTRIALES Y CARTERA S.A. INICASA 

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE ENRIQUE FUSTER CAMPS 

ACCIONES: 183 

CESIONARIO: CAPIVARA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: GEORGE L. FARIAS 

NACIONALIDAD: SUIZA 

Mucho agradeceremos a usted se sirva anotar esta transferencia en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Sociedad y notificar del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Muy Atentamente, 
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